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ABSOLUCION DE CONSULTAS CONCURSO PUBLICO POR PSA Nº 0002-2006/VIVIENDA

“CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN HIDROMETEOROLÓGICA EN TIEMPO REAL Y DE PREVISIÓN PARA USO DE LAS AUTORIDADES DE GOBIERNO LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL DEL PERÚ Y PARA USO DE SU POBLACIÓN CIVIL DURANTE LA OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 2006 - 2007”

SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA SENAMHI 

CONSULTA Nº 1

Se solicita copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) Obligatorio. 

Siendo el SENAMHI, un Organismo Público Descentralizado, consultamos si para efectos de la presente convocatoria es necesaria la presentación del RNP? 

RESPUESTA A CONSULTA Nº 1

De acuerdo lo establecido en el Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 063-2006-PCM, que modifica el Decreto Supremo Nº 084-2006-PCM:

Artículo 7.7 Excepciones.

No requieren inscribirse como proveedores:

1. Las entidades del Estado comprendidas en el inciso 2.1. del artículo 2 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
En ese sentido, queda claro que el SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA SENAMHI, al ser Organismo Público Descentralizado, queda exceptuado de la presentación del Registro Nacional de Proveedores (RNP).
INFORMACION PARA LA ACCION – ASOCIACION CIVIL
Que, el objeto de la convocatoria, el cual requiere de la empresa contratante capacidades (entiéndase propuestas) para satisfacer los requerimientos de información que tanto a las autoridades como a la población se pretende brindar, pensamos que no se logrará si no se consideran fielmente los términos de referencia de difusión de información en tiempo real para las autoridades y la población.

Que en los requisitos requeridos para los 4 meteorólogos mínimos en el numeral 6.1.4, se establece un experto en la presentación de información meteorológica en tiempo real en los medios de comunicación socia. Entiéndase radio, televisión, diarios, etc.

Por lo expuesto se solicita considerar :

OBSERVACION Nº 1

Que en la evaluación de las propuestas (anexo 8) se considere “el cumplimiento fiel del objeto de la convocatoria” que incluye no solo la capacidad del personal meteorológico sino también capacidades en difusión de la información para satisfacer los requerimientos de las autoridades y la población en medios de comunicación social y en general en los medios que el operador plantee.

RESPUESTA A LA OBSERVACION Nº 1

De acuerdo al ANEXO 8 de los FACTORES DE EVALUACION DE PROPUESTAS; La evaluación de las propuestas se efectuará en dos (02) etapas: Evaluación Técnica y Evaluación Económica.

EVALUACION TECNICA

La evaluación Técnica comprende dos (02) etapas

1. ADMISION:

Se verificará el cumplimiento de los términos de referencia establecidos en el Anexo 3 de las presentes Bases.
2. CALIFICACION:

Las propuestas técnicas serán evaluadas de acuerdo a los criterios que se detallan …….

Además teniendo en cuenta que dentro de los objetivos se considera que: 

“La Población civil debe, de forma paralela, beneficiarse mediante el acceso a la información a los distintos niveles de gobierno, por vía de los medios de comunicación social” 

Por lo tanto, de acuerdo a las Bases es requisito de admisibilidad el cumplir con lo estipulado en los términos de referencia establecidos en el Anexo 3.

OBSERVACION Nº 2

Que, el requisito 6.1.4, por tratarse de un experto de afines, pero de distintas características que un meteorólogo, sea considerado como numeral 6.2, es decir como un personal adicional a ser acreditado como personal mínimo en la aprobación de la propuesta por el comité.
RESPUESTA A LA OBSERVACION Nº 2

Teniendo en cuenta que el objeto de la convocatoria es contratar el servicio de CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN HIDROMETEOROLÓGICA EN TIEMPO REAL, y observando que dentro de los términos de referencia se considera que un mínimo de 2 meteorólogos deberán acreditar experiencia en la producción y presentación de información meteorológica en tiempo real en medios de comunicación social. Experiencia no menor de 2 años consecutivos en radio y en televisión es requerida de manera simultánea.

El Comité Especial acoge la observación y modifica el numeral 6 de los términos de referencia de la siguiente forma:
6.- Personal que deberá acreditarse para la ejecución de la Consultoría: El personal que deberá acreditar el operador tendrá que tener dentro de sus individualidades a:

6.1 Un mínimo de 4 meteorólogos con su debida acreditación profesional, de los cuales por lo menos 2 (dos) deberán acreditar lo siguiente:

6.1.1 Experiencia profesional en el desarrollo continuo de programas de monitoreo y previsión del tiempo y clima.

6.1.2 Conocimiento en las técnicas de difusión y presentación de información referida al tiempo y clima.

6.1.3 Vinculación vigente con instituciones y/o investigadores relacionados con el Fenómeno El Niño en por lo menos una institución de investigación referida a este tema y que tenga alcance global.

6.2 Un experto en la producción y presentación de información meteorológica en tiempo real en medios de comunicación social. Experiencia no menor de 2 años consecutivos en radio y en televisión es requerida de manera simultánea

6.3 El Contratista deberá además acreditar experiencia en sus capacidades ofrecidas a nivel institucional y estar en plenas condiciones de contratar con el estado peruano

Lima 20 de Diciembre de 2006

EL COMITÉ ESPECIAL
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